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"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. D.G.P.L. 64-11-2-1516 
EXP. 1279 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adicionan los artículos 7o. y 37 de la Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria y la · Actividad Artesanal, con numero CD-LXV-Il-lP-196, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 7o. Y 37 DE LA LEY 
FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA 
ACTIVIDAD ARTESANAL 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VI al artículo 7o. y una fracción XI 
al artículo 37 de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 
Actividad Artesanal, para quedar como sigue: 

ARTICULO 7o.- ... 

1.- a 111.- ... 

IV.- Impulsar las tareas de investigación y de aplicación de técnicas de 
mejoramiento para el fomento y desarrollo de la producción 
artesanal; 

V.- Promoverá la participación del sector turístico en el desarrollo de 
acciones que permitan a las microindustrias en regiones turísticas 
mejorar su desempeño en la producción artesanal, y 

VI.- Promover el establecimiento, apertura, operación y 
funcionamiento de mercados regionales de artesanías, 
mediante la celebración de convenios de colaboración con 
instancias estatales, municipales o privadas para que sean 
espacios culturales y turísticos, en donde las y los artesanos 
puedan exponer, exhibir y vender sus artesanías. 

ARTICULO 37.- ... 

1.- a IX.- .. . 

A). a D) . .. . 

X.- Proponer los apoyos y estímulos que se estimen apropiados para el 
fomento y desarrollo de microindustrias en regiones turísticas, y 

1 



NIDOS 

f...,~ ~~ 
,':';ft o 
- ,J> 

if' $J! 
~ '!/l 

. ~.,~w 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

XI.- Proponer el establecimiento de mercados regionales de 
artesanías, permanentes o provisionales ya sea en el 
territorio nacional o el extranjero, para la exhibición y venta 
de artesanías nacionales. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

. í Berenice Luna Ayala 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos C nstitucionales la 
Minuta: CD-LXV-I -1P- 6 
Ciudad de Méxicv 3 
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Lic g r~.c't'í'.:i de León 
· Parlamentarios. 
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Dip."'~eria del nreal 
Secretaria 
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